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SECCIÓN DE PROYECTOS, CONTROL FINAL Y DE REDES CORDILLERA 

 

Nivel Jerárquico: “F”             Sigla: DR/COR4        CUA: 2324   

 

1. SUBORDINACIÓN 

 

La Sección Proyectos, Control Final y de Redes Cordillera está subordinada a la Agencia Regional 

Cordillera. 

 

2. ATRIBUCIONES 

 

2.1. Elaborar proyectos y presupuestos de líneas de distribución de su área de influencia  

 

2.2. Establecer dimensionamiento eléctrico de proyectos de redes de distribución del área de 

influencia de la Agencia Regional Cordillera.  

 

2.3. Controlar la operación de las redes de distribución, en Baja Tensión (BT) y Media Tensión 

(MT), en coordinación con las Secciones de Distribución de su ámbito de influencia.  

 

2.4. Fiscalizar y controlar  la ejecución de las obras de distribución en Baja Tensión (BT) y 

Media Tensión (MT) y elaborar informes respectivos. 

 

2.5. Fiscalizar los trabajos de mantenimiento de líneas de distribución realizadas por Empresas  

Contratistas en su ámbito de influencia. 

 

 

 

 

 

 


